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Au‘torizacién para Ia Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamemo en Ios articuios 135 fraccién IV, 153 fraccic’m VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI RegIamento en Materia de Registros, Auton’zaciones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, NuIn'enIes Vegetales y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes: eI Acuerdo que EsIabIece Ia
CIasIficaoIén y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parIe de Ias Dependencies que Integran Ia Comisién Intersecretaria! para el
Control deI Proceso y uso de PIagUIcidas, FenIIIzantes y SusIancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a reguIacién por pane de la SecreIaIIa de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes. demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
HOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

BAYER DE MEXICO S.A. DE-C.V. 2 I"! H ,VIA MORELOS 33045 , BME8205118U5 v «1 JD“? 28 IS
SANTA CLARA VIGENCIA FINAL
CP. 55540 ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 01/07/2016
TEL (55)5728 3000 EXT 2787
CORREO ELECTRONICO: veronIca.andraderuiz@bayer.com
NDMBRE COMERCIAL
STREPTOMYCES MICROFLAVUS 75 WG (Streptomyces microflavus)
HOMBRE QUIMICO I IUPAC ,
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 NA SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
75 .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
14 4o KILOGRAMOS 14 40 I KILO 3808.91 99
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE ACAROS EN EL CULTIVO DE ROSAS
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO \.
USA FRA DEU . DEU FRA USA BEL ZYA ESP AERORUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
NUEVO LAREDO, TAMULIPAS
‘TOLUCA ESTADO DE MEXICO

’ VERACRUZ, VERACRUZ
EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS ‘

‘Con fundamento en Io dispuesto en eI Articulo 84 del Reglamento Interior de Ia
SecretarIa de MedIo Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por _

ausencia deI Director GeneraI de Gestién Integral de MateriaIes y Acflvidades - ‘
Riesgosas, prevIa design {In firma el Director de Restauracién de Sitios

., (ZW .
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. RevqcIén No. 1425, 00!. TIacopac, GP. 01040, Del. AIvaro Obregén,
Mexico, D.F., TeI.: (55) 5490 0900 wwsemamatgobmx

GQIEAESH



CONiDlClONANTES DE LA AUTOREZACEON

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos c cualquier otro
instrumento legal apiicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violaclc’m de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertldo del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federalde Proteocién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programade medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisitoprevio el permiso de COFEPRIS numero 15330012100152

OSABIJMLAJJR;

C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alama‘n.— Subsecretario de Gesllén para la Pratecclén Ambientall— Presente.
' Lic. Guillermo Schiaffino Perez.- Coordinador de Asesores de la Sulfigecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientall— Presente

Karla lsabel Acosta Resendi.~ Directora General de inspeCciOn Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta©profepagobmx
lng. Javier Rames Rodriguez.— Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenlal.- Presente.
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